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~ 
. DEPARTAMENTO JURIDICO 
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CIRCULAR N.o 638 

SANTIAGO, 29 de diciembre de 1978 

IMPARTE INSTRUCCIONES PARA LA APLICACION DE LAS NORMAS DEL D.L. N.o 2.444-M.DEL 

T.Y P.S.(S.P.S.)-D.0.30.250-DE,28-DIC-78-QUE DISPONE LA REVALORIZACION DE LAS' 

PENSIONES DE REGIMENES PREVIS:IONALES QUE INDICA. 

En el Diario Oficial del 28 de diciembre de 1978 aparece publicado el decreto ley N.o 2.444, 
de 26 de diciembre de 1978, que revaloriza pen~iones previsionales. 

kim de asegurar la oportuna y correcta aplicación de las normas del D.L. N.o 2.444 y en cum
plimiento de 10 que dispone el artículo 11.0 de dicho cuerpo legal, el Sup~rintendente infrascrito estima 
necesario impartir las siguientes instrucciones. 

1:- GENERALIDADES 

El D.L. N.o 2.444 establece un sistema de revalorización de pensiones que operará por una sola 

vez y que, por 10 mismo, tiene un.carácter extraordinario, a diferencia del contemplado en la ley N.o 

15.386, que se encuentra suspendido desde la vigencia del D.L. N.o 43, de 1973. 

La r-;;valorización persigue restituÍ!' pocie:: adquisitivo a las pensiones en función d~l deterioro 

que han experimentado desde su fecha de concesión, por efecto del proceso inflacionario. 

La revalorización se diferencia, pues, de los mecanismos de reliquidación extraordinaria de pen

siones que han operado en los últimos años, pues mientras éstos han estad9 destinados a establecer un ' 

nuevo monto inicial de las pensiones a través del recálculo del sueldo o salario base, la revalorización reac

tualiza el monto inicial de las pensiones determinado en confbrmidad a la ley ' orgánica de la respectiva 

institución de previsión. 

Lo expresado explica que los factores de revalori~ación sean divers~s según la fec~a de conce

sión de la respectiva pensión, pues de esta última dependerá la pérdida de poder adquisitivo que la pen

sión registre en la actualidad. Explica, asimismo, por qué el legislador haexcluído de este beneficio a pen

'siones de concesión más reciente o afectas a mecanismos especiales de actualización o protección, como 

las perseguidoras y las inicialmente mínimas, las que no presentan deterioro en relación a la variación del 

Indice de Precios al Consumidor " 
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, Debe tenerse especialmente presente que, aún. cuando esté sistétn~ 'de reva1odz~ción está desti-, '. 

nado a aplicarse por una sola vez, los nuevos montos reva1oriz~dos que ~esultenconstituirán los ,inontos de 
las pensiones y, por tanto, sobre éstos deberán aplicarse los reajustes posteriores, 

I1.- BENEFICIARIOS 
(~ . 

'El artículo Lo del D.L, 20444 se endrga d~ p¡r~d~ cuales p~n~iolleS seréÍll"objet6de reval{)riza~ ' '; 

ción. 

En primer término, debe tRatar'se de pensiones dé í'eg~rne~es p~;evisiDnales,vigent~ 'al 28" de Di

ciem bre de 1978, vale decir, a la fecha de publicación del mendonado decretO ley, En consecúencia, no 

quedan afectas a este beneficio las pensiones de grada ni aquéllas q\le, aúncu1l1pliendo'los <Íemás requi-

sitos, hayan expirado con anterioridad a dicha fecha, ' ' ', ' ',' " 

Para ser objeto de tevalorizad6rt las pensiones debtn 'reunir, además~ las siguientes condiciones: ' 

1.- Haber &ido otorgadas antes dd 1.0 de Sepriemb;re de 1975¡ cabe recordar aquí, según ha 

tenido oportunidad de precisarlo más -de un;!. vez está Superintendertda? liue la fecha de otorgamiento de 

una pensión no es aquella del decreto o resolución que la concede sino qqe aquéIk a partir de la cual co

~ienza a devengarse. Así, en el caso de una resolución dictada el Lade Marib de 1976 y que concede 

una pensión a partir dei 15 de Junio de 1975, habrá derecho a revalorizadbn, la .;ue se calculará según el 

factor correspondiente a esta última fecha, 

., 

No obstante lo dicho) quedan afectas a revalorizaci6n las pensiones de sobrevivenda causadas 

a partir del Lo de Septiembre de 1975 o con posterioridad, cuyas causantes ob':Uviewn su pensión antes 

de dicha fecha. Es el caso, por ejemFlo, de h,s pensiones de so6~tvivencia causadas por una persona que 

se pensionó eí 1.0 de MaIZO de 1974 y que falleció el 30 de Jun~6 de 1976., 

2.-,-No habe;r estado afectas al"l de Ag,osto de 1S178 a un sistema de reliquidación o reajuste 

relacionado con los sueldos de acth7Jl~a¿L En otros términos, están exclü1ctas de la :~evalorización las pen

siones denominadas Hperseguidoít'as 'l establecidas en diversas ebposiéicmes legales, como, For ejemplo, 

los artículos 128,0 y 132,0 del D,F"L. Noo 338) de 19601 el ar d culo 63.0 dé la Ley N,o 10.343, etc, 

3.- No haber t0nido,a la fec11él de su otorgamiento, el carac¿t:t de p¿llilonss mímmas del artÍ

culo 26.0 d~, la Ley N~o 15,386, ni haber sido fijadas¡ total o paxcia1mem:e ~ en fundón de los mínimos 

contemplados en la disposición dtada, Nó obst<intt, quedan indurd~ en la revalorizaCión las pens'iones 

de sobrevivencia causadas por pension2¡dos1 aunque hayan e3tadc afect<:.s el móntos mínimos a la fecha de 
su otorgatnieh:to, 

En otras palabras, no tendrán derecho a revalotizacióh las fensi,onts que desde stiinicio han 

estado afectas a montos minimos¡ ni las Fen~iones f1jada~ en reladon a dkilos 1n {n~mos¡ como es el caso 

de las pensiones asistenciales dd ardculo 27,0 d~ la Ley N"o 15J86 i del alt'Ü'culo 245,0 de la Ley N,o 

16.464 y del decreto ley N.o 86'}, y de las especiaÍes del articulo .3900 de: la Ley N,.o 10.662 y del artícu-
lo 30.0 del decreto ley N,.o 446) de: 1974., . 
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Cabe resaltar que la exclusión afecta a las pensiones sujetas a mínimos desde su otorgamiento 

y no a aqu~llas que con posterio~idad han adquirido el carácter de mínimas. Dados los incrementos adi

cionales que han experimentado los montos mínimos en los últimos años, las pensiones acogidas a míni

mos desde su inicio no lograrán sobrepasarlos, ni aún revalorizando sus montos iniciales. En cambio, las 

pensiones que inicialmente sobrepasaron.1os mínimos y luego se afectaron a ellos, pueden volver a sobre

pasarlos en virtud de la revalorización. 

IIt-PROCEDIMIENTO PARA APLICAR LA REVALORIZAcION 

El D.L. N.o 2.444 contempla normas de aplicación ~eneral para calcular el monto de la revalo

rización y normas especiales para el caso de las pensiones reliquidadas extraordinariamente desde el 2 de 

Enero de 1974 y hasta el 31 de Agosto de 1975, en virtud de los decretos leyes Nos. 670, de 1974 y 958, 

de 1975 Y de las pensiones de sobrevivencia causadas pOi:" pensionados. 

A) Regla general.-

Las pensiones de retiro, antigüedad, por años de servicios, invalidez y vejez, así como las pen

siones de sobrevivientes causadas por imponentes activos, se revalorizarán actualizando sus montos ini

ciales a diciembre de 1977. Esta actualización debe efectuarse multiplicando el monto inicial, expresado 

en la unidad monetaria actualmente vigente, por el factor de revalorización del respectivo mes, período o 

año, según la tabla que··se contiene en el artículo 2.0 que se reproduce a continuación: 

Períodos 

de Concesión 

1928 

1929 

1930 

1931 

1932 

1933 
I 

1934 
1935 

1936 

1937 

1938 
1939 
1940 

1941 

1942 

...... " ," ~ ••• ~ " . ' ..... r ......... . ' , .. .... " .. .. .. " ............. . ~ ......................................... .. 

...... ~ " • " .. '" .. . ,. I r . ..... lo .. ~ , ~ 11" .," . .... o ............ ~ ...... " ~: ............................... f ..... . 

Factores de 

Revalorización 

4.614.756 

4.541.590 

4.576.291 

4.640.761 

4.323.999 

3.505.054 

3.496.992 

30428.448 

3.159.367 

2.807.927 

2.686.557 

2.650.885 

2.353.256 

2.043.528 

1.624.076 

1.397.808 

1.252.535 

.1943 

1944 

1945 ........................ . ,. ......................................... 1.150.466 

1946, de Enero a Junio ." ....... '" .. " ................... . 

·1946, de Julio a Diciembre .. ...... ... ......... ..... , .. . .. 

1.074.087 

921.875 

742.487 

629.659 

530.462 

1947 ........... " .... "."" .................. ....... : ..... " ....... . 

1948 ......... ....... 00 ......................... 00 ... ..... ... ....... .. 

1949 " • • " ti <> ... . .. .. ~ • lO" 11 ... ,. "., •• • " " ... ,. ••••• 9 e ...... , •••••• ~ • " lO •• ,. • • "lO ~ •• , • 



- 4 -

Períodos Factores de ' I . : 

de Concesión Revalorizadón ' 

1950 .............................................................. . 
1951 .............................................................. . 

1952 ....................... , ............................ ~ ......... . 
1953, de Enero a Abril ..... ~ ..................... ~ ....... . 

1953, de Mayo a Agosto ................................. . 

1953, de Septiembre a Diciembre ................... . 

1954, de Enero a Marzo ................................. .. 

1954, de Abril a Junio .................................... . 

1954, de Julio a Septiembre ........................... . 

1954, de Octubre a Diciembre ........................ . 

1955, de Enero. a Marzo ................................. .. 

1955, de Abril a Junio ................................... .. 

1955, de Julio a Septiembre ........................... .. 

1955, de Octubre a Diciembre ........................ .. 

1956, de Enero a Abril ................................... ~. 

1956, de Mayo a Agosto ................................... ( 

1956, de Septiembre a Diciembre .~ .................. .. 

1957 .................................................................. · 

1958, de Enero a Junio ..................................... .. 

1958, de Julio a Diciembre ................................ ;.:. 

1959, de Enero a Junio ................................... ~ .... . 

1959, de Julio a Diciembre ................................ . 
.1960 ................................................................. . 

I 

1961 ................................................................ .. 

1962 .. ............................................................... .. 

1963, de Enero a Abril ...................................... . 

1963, de Mayo a Agosto ................................... .. 

1963, de Septiembre a Diciembre ...................... . 

1964, de Enero a Junio ..................................... .. 

1964, de Julio a Diciembre ................... ~ ........... .. 

1965 ................................................................. . 

1966 ................................................................. . 

1967 

1968 

.......... : ....................................................... . 

........................................ ,. ........... ~ ... , ........ . 
1969, de .Enero a.Junio ........................ ~ .............. . 

1969 d J l' D" b . , e u 10 a lClem re ................................ . 
1970, de Enero a Junio ...................................... . 
1970, de Julio a Diciembre ................................. . 
1971 ................................................................... 
1972, de Enero a Marzo .................................... .. 

1972, de Abril a Junio ....................................... .. 

1972, de Julio a Septiembre .................... ~.~.~ ... ~ .. ~. 

1972, de Octubre a Diciembre 
t • •••••••••••••••••••••••••••• 

"" 

460.508 

376.691 

308.346 

290.224 

259.511 

204.263 

181.330 

154.414 

132.889 

117.766 

105.432 

87.469 

77.774 

65.387 

59.048 

53.793 

45.718 

39.247 

34.920 

30.759 

25.530 

21.927 

21.144 

19.635 

17.238 

13.474 

12.029 

10.675 

8.822 

7.637 

6.354 

5.171 

4.378 

3.457 

2.788 

2.517 
2.130 
1.879 
1.663 
1.380 

1.214 

910 

613 
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Períodos 

de Concesión 

Factores de ",' 

Revalorización 

1973 ... ., .. ... < ·" .. . . . 00 • • .• • ' .. .. ... • • • • <00 ... " ••• " .. .. .... ..... . . , . . .. . 

1974, de Enero a Abli! .. " ... .. .... " .. ..... ... .. ... ... . 00 ... 

1974, Mayo y Juníq .. " " .... ...... ". "'., ..... , ... ........... .. 

1974, de Julio a Sepriembre .. . ·.H· ."."." .... ,"'·· .... .. 
1974, Octubre y NOV1embre .. . ;oooo ......... ..... " ... .. . . 

197 4, Diciem bre .... oo . ... .... , ..... " . " ... ~ .. .. .. . '" "'"''' ' ' ' '' 

1975, Enero y Febrero ."" .. ... " " ... .. , .. """ ........ .. .. . 
1975, de M:u'Zo a Mayo .. ... " .. . " ... ..... , ... .... : ...... .. .. . 
197,5, de Junio a Agosto .. .. .. ..... ,." .... . " ... .. , ....... ",. 

572 

94,06 

50,28 

38,30 
27,46 
21,05 
21,05 
14,89 

8,77 

Para efectuar la conversión del moneo lnicial de la pensión a la moneda actualmente vigen
te, deberá distinguirse entre las pensiones iníciales expresadas en pesos antiguos y aquéllas expresadas 
en e~cudos. En el primer caso, el monto inicial deberá dividirse por un millón; en el segundo caso, el 
monto inicial deberá dividirse por miL En ambos casos, el resultado deberá expresarse con seis decima
les, aproximándose el séptimo, si lo hubiere ., 

Cabe advertir que las pensiones otOígadas a partir de años anteriores a 1928 se revalorizan 
aplicando a sus montos iniciales el fac tor de ese año, que es el de más anti~a data que figura en la tabla 
recién transcrita. 

Asimismo, debe tenerse presente que, en conformidad a 10 dispuesto por el artículo 33.0 
del D.L. N.o 670, de 1974, para t-stos efectos, las pensiones que se devengan desde el día 1.0 de un de
terminado mes se consideran vigentes desde el último d ia del mes anterior. En consecuencia, a las pen
siones otorgadas a partir del 1 .0 de ene: o de cada año se les debe aplicar el facteor de revalo~ización co~ . 

rrespondiente al año o período ínmediatameme anterior.. Lo mismo ocurre respecto de las pensiones .. 
otorgadas a contar del día Lo de un mes determinado, cuando, conforme a la tabla del artículo 2.0,.al . 
mes anterior corresponde un fac'Úl de revalorización distínto, Asi, por ejemplo, a las pensiones conce~ 
didas a contar del 1.0 de Enero de 1959, debe aplicéttseles el factor 30.759 y a las pensiones otorgadas 
a partir del 1.0 de Abril de 1972, el factor 1.380 . 

De la multiplicaclon del moneo inicial por el factor de revalorización correspondiente, se 
obtendrá el mo~to revalorizado de la pensión vigente al 31 de Diciembre de 1977. 

Este último monto deber á. ¡,el aumentado en los porcentajes de reajustes generales de pen
siones que hayan operado co.n posterioridad al 31 de Diciembre de 1977 y hasta el 1.0 de Septiembre 
de 1978. 

Como es sahido, en d per íod.O redén indicado se otorgaron reajustes equivalentes a un 
80/0 a partir del 1.0 de Marzo dé 1978y á. un 100 /0 a contar del Lo de Julio de ese mismo año. 

En consecuencia, para de~enninac el monto de la pensión revalorizada al 1.0 de Septiem
bre de 1978 deberá aplicarse al momo déte:nninado al mes de Diciembre de 1977 un porcentaj~ de au

mento de 18,80/0. 
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Ejemplos.-

1.- El señor NN jubüó elLo de julio de 1965 con una pensión iniCial de E~ 1.165,35 Y en 
noviembre y diciembre de 1978 recibió una pensión de $ 3.918,21 Y $ 4.388,40, respectIvamente. 

La pensión inicial expresada en pesos actuales sería de $ 1,16535 -Y el factor de revaloriza

ción correspondiente al año 1965 es 6.354. 

La pensión revalorizada aI31 de Diciembre de 1977. será entonces: 

S 1,16535 x 6.354 ~$ 7.404,63 

Ai aumentar dicha pensión en el 80/0 yen el 100/0 de reajuste de marzo y julio, se tiene 
que la pensión revalorizada para el mes de septiembre de 1978 será de $ 8.796,70 Y s~ se aplica e1120/0 
de reajuste de diciembre su monto en dicho mes será de $ 9.852,30. 

2.~ El señor XXjubüó e128 de junio de 1926, con una pensión inicial de S 750 de esa fe-
chao 

Desde julio a noviembre de 1978 percibió una pensión mensual de S 2.297,71 actuales y en 
diciembre el monto es de $ 2.573,44. 

Para revalorizar esta pensión es necesario expresarla previamente en moneda actual, esto es 
S 0,000 75 de hoy. 

Debido a que esta pensión se inició con anterioridad a 1928, primer año para el que existe 
factor de revalorización, para revalorizarla deberá -aplicarse el factor correspondiente idicho añ~ 
(4.614.756): 

$ 0,000 75 x 4.614.756 =$ 3.461,07 

El valor de $ 3.461,07 corresponde a la pensión revalorizada al 31 de Diciembre de 1977; 
por tanto, para tener el monto a Septiembre de 1978 debe aplicarse el 80/0 de reajuste de marzo y el 
100/0 de julio, de donde la pensión revalorizada de septiembre de 1978 será de S 4.111,75 en lugar de 
los $ 2.297,71 que percibió. A su vez, la pensión revalorizada a diciembre de 1978, aplicando un 120/0 
de reajuste, es de $ 4.605,16 en lugar d.e los $ 2.573,44 que percibió. 

l . 

- 3.- El señor ZZ jubiló elLo de marzo de 1971 con una pensión inicial de Eo 1.478,25 Y 
en septiembre de 1.978 tenía pensión mínima. 

El señor ZZ, aún cuando actualmente tiene una pensión mínima, tiene derecho a revalori
zación porque su p~nsión inicial fue superior a la mínima de esa fecha (Eo 707,96). 

La pensión inicial en moneda actual sería de $ 1,47825 Y el factor de revalorización del 
año 19~1 es 1.663; por tanto, la pensión revalorizada al.~"e'~lm~1977',eflá: 

$ 1,47825 x 1.663 = $ 2.458,33. 

. . :a pens!ón revalo.riiada .a septiembre de 1978, _~ale decir, con los reajustes de marzo y ju-
ho de dlcho ano, sera entonces de: $ 2.920,50, superior a la mínima vigente a esa fecha ($ 1.695 28) Y 
revalorizada a diciembre'de 1978 ,será de $ 3.270,96. ' 
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4.- El señor YY falleció como imponente activo el 25 de 4iciembre de 1969, causando una 
pensión de viudez de Eo 620,29, pensión que a septiembre de 1978ascendía a $ 1.363,86 Y ~ diciembre 
a S 1.527,52.-

En este caso, a la pensión de viudez expresada en moneda actual ($ 0,62029) se le aplica 
el factor de re~alorización de diciembre de 1969 que es 2.517. por tanto, la pensión de viudez revalori
zada al 31 -de Diciembre de 1977 será de: 

$ 0,62029 x 2.517 = $ 1.561,27 
) , 

Con los reajustes generales del año 1978, la pensión revalorizada a septiembre. de dicho año 
será de $1.854,79 y a diciembre de $ 2.077,36.-

B) Pensiones Reliquidadas ex:traordinariamente.-

Pararevalorizar las pensiones concedidas desde el 2 de enero de 1974 y hasta el 31 de agos-, 
to de 1975, debe ~tenderse a las normas contenidas en la letra A) precedente,conla particularidad de 
que, -en es~e caso, ~l monto inicial que debe multiplicarse por el factor derevá1Qrizac~ón es el mó~to ini· 
cial reliqu'idado en 'conformidad a los decretos leyes Nos. 670, de 1974 o 958, de 1975, según,corresp9f 
da. " 

, ' t" , \ .. 

Ejemelos.' 

" - l.~'~~ ,¿~,ñOf)NN de la Caja~acional de Empleados'P*l?li~os,jubi1?ell:.o' deJebrer~ de :, 
1974 con up.a peli:¿ión inidal de Eo 14'. 260.- En octupre;4e 1 97¡4, :,én ,Virtúd q~l'P~,~~r N:;ó ip70,d~1974, 
se reliquidó extraordinariamente dicha-F~nsión, au~egtand?~h¡.valoriniQiál a .. E6 4?:\91 {), i~n~uarido , 
dicha reliquidadón sólo túvo efectos apaitir del mes de ot.tubre;dta,do: ~nn¿vieI11_biiy' aiciembre de , 
1978 el pensionadQ:percibió $ 2;731;20 Y $ 3.058r94,-respectivamente. 

. ' I i 

En este caso debe ser la pen~ióI) il1icial reliquidad~ y e~presad~,en pesos.' ll-ct~atfes laqlle' se reva-~ 
loriee y no la primitiva pensión. Se tiene entonces que la pensión inicial a revalorizar 'será la de $ 49,91 

El factor de revaloriz~ción correspondiente a febrero de i~74 , es 94,06..- Por tanto lapensiQn revaloriza-
da al mes de DiCiembre de 1977 será: ' ' 

$ 49,91 x 94,06 = $ 4.694,53 

Aplicándole los reajustes de marzo y julio de 1978, se tiene que la pensión reválorizada a sep
tiembre de 1978 será de $ 5.577,10, y, aplicándole el reajuste de diciembre, el monto de ese mes aseen: ' 
derá a $ 6.246,35.-

2.- El señor XX, de la Caja de Previsión de Empleados Particulares, falleció;como impo
nente activo el 26: de marzo de 1974, causando una pensión de viudez de Eo 11.551, la que a septiem
bre y diciembre de 1978 ascendía a $ 1.323,83 Y $ 1.482,69, respectivamente. 

Como esta pensión se concedió en marzo de 1974 f~e reliquidada de acuerdo a lo dispues-, 
to por el D.L. N.o 670, de 1974, y su valor reliquidado inicial fue de E,o 22.750. 

" 
Esta pensión reliquidada expresada en pesos actuales ($22,75) se revaloriza por el factpr, . 

94,06, quedando al 31 de Didetnbre de 1977 en: ' 

$ 22,75 x 94,06 = $ 2.139,87.-

Con los reajustes de marzo y julio últimos, la pensión revalorizacta'a septiembre de 1978 
será de $ 2.542,17 y, con el reajuste de diciembre, será de $ 2.847,23.-
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C) Pensiones de sobrevivencia causadas por pensionados.-

, Las pensiones cÍe sobrevivencia causadas por actiJbs se revalorizan conforme á lo;señalado 

en la letra A) de este Título IIJ.-

Respecto de las pensiones de sobrevivencia causadas por pensionados, el artículo 4.0 del 

decreto ley en comentario contiene normas especiales: 

a.- Para revalorizar las. p,ensiones de sobrevivéncia causadas por pensionad.os y cuyos montos 
iniciales se determinaron como porcentajes de las pensiones de éstos, se debe revalorizar el monto de la 
pensión del causante y, luego, determinar cada pensión de sobrevivencia aplicando el porcentaje que a 
cada una le corresponda al 1.0 de enero de 1979 en conformidad a las disposiciones de la respectiva ley 

orgánica. 

. Para determinar los porcentajes de la pens1óh del causante que corresponden a cada bene-
ficiario de pensión de sobrevivencia ~n el caso de que el número de éstos no haya variado, bastará con 
aplicar los porcentajes en que inicialmente fueron fijadas las pensiones de cada uno de ellos. El mismo 
procedimiento deberá aplicarse en aquellos c;:asos en que, habiendo disminuíqo el número de beneficia-

. rios, la ley orgánica respectiva no disponga el acrecimiento entre ellos. ' 

Por el contrario, si ha disminuído el número de beneficiarios y la 1ey orgánica contempla 
el acrecimiento, deberándetermÍllar~e, en conformidad a la misma ley orgánica, los porcentajes que a 
cada pensión de sobrevivencia les correspondan al 1.0 de enero de 1979. 

Ejemplos.-

1.- El señor XX jubiló el 1.0 de noviembre de 1928 con una pensión inicial de S 1.340 
de esa fecha. Falleció el 10 de junio de 1967 dejando, entre otros, un montepí. a su hija YY equivalen
te al 10,5010 de la pensión del causante, montepío que a septiembre y diciembre de 1978 ascendía: a 
$ 436,84 Y $ 489,26, respectivamente . 

. Para revalorizar este montepío se tiene que partir de la jubilación inicial del causante ex
presada en moneda actual (SO,00134)'y aplicarle el factor de revalorización del año 1928 (4.614.756). 
La jubilación revalorizada al ~1 de diciembre de 1977 será entonces de: 

, ' 

$ 0;00134 x 4.614.756 = $ 6.183,77 

I 
El 10,.5010 correspondiente,al montepío de su hija YY será, por tanto, de S 649,30 al 31 

de diciembre de 1977. . 

. Con los reajustes de marzo y julio de 1978 el montepíorevalorizado a septiembre de 1978 ascen-
derá a S 771,37 Y con elreajuste de diciembre del mismo año quedará en S 863,93.- . 

2.- EIseñor ZZjubiló a contar del 1.0 de enero de 1968 con una pensión inicial de 
~~ 1.666,22.- Falleció ~l 27 de marzo de 1976 causando una pensión de viudez del 50010 de la pen-
Slon de que gozaba, eqUlvalente a S 535,30, la que a septiembre y diciembre de 1978 . d' . 4 ' , aseen la a 
$ 2.426, 2 ya S 2.882,5'9, respectivamente. . , . 
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Aun cuando el montepío se otorgó con posterioridad al 31 de agosto de 1975, debe revalo

rizarse por cuanto proviene de una pensión de jubilación concedida a partir de 196,8, vale decir, con an

terioridad al 31 de agosto de 1975; por tanto, se revalorizará la pensión inicial del caus"anú!, expresada 

en pesos actuales ($1,66622) por el factor correspondiente al año 1967 (4.378), toda vez que se trata 

de una pensión otorgada a partir del día p~imero de un mes determinado, a cuyo año o período inme

diatamente anterior corresponde un factor distinto. De esta forma, se obtiene una jubilación revalori

zada al 31 de diciembre de 1977 de : 

$ 1,66622 x 4.378 ~ $ 7.294,71 

Como la pensión de viudez es del 500/0 del monto de la pensión de jubilación, ascendería 

a $ 3.647,36 al 31 de diciembre de 1977. Aplicados los reajustes posteriores, la pensión de viudez reva

lorizada será de S 4.333,06, Y de $ 4.853,03, a septi~mbre y diciembre de 1978, respectivamente. 

3.- El señor NN jubiló el 1.0 de enero de 1973 éon una pensión inicial de E.o 9.058. Fa

lleció el 24 de octubre del mismo año causando una pensión de viudez equivalente al 400/0 de la última 

jubilación y 5 pensiones de orfandad de 120/0 cada una. Se trata en este caso de un pensionado de la 

Caja de Previsión d~ Empleados Particulares, \ ' , 

La viuda contrajo nuevas nupcias el 26 de agosto de 1976,:perdiendo a contar de dicha fe

cha el derecho a la pensión de viudez y acreciendo, por tanto, el 500/0 de dicha pensión en fav~r de los " 

hijos. Actualmente, cada uno de los cinco hijos percibe una pensión de $ 709,65,monto equivalente al 

160/9 de la pensión del causante. ' 
¡ ' 

En este caso a la pensión inicial expresada en pesos actuales ($ 9,058) debe aplicársele el 
factor de revalori~ación del período octubre - diciembre 1972 (613), de donde la pensión revalorizada 

al 31 de diciembre de 1977 es: 

S 9,058 x 613 := $ 5.552,55 

Por tanto, cada pensión de orfandad s ería 'a la misma fecha de $ 888,41 (160/0 de $ 

5552,55). Al aplicarle:1os reajustes de 1978, el monto de cada una es a 'septiembre de S lQ5S,43 y a 

diciembre de $ 1.182,08. 

b.- Las pensiones de sóbrevivencia causadas por pensionados que gozaban de pensiones reajus

tables en conformidad a las remuneraCiones de actividad deben revalorizarse multiplicando la última 

pensión percibida por el causante - pensión inicial para estos efectos - por,el factor correspondiente 

a laJecha de su fallecimiento. Par~establecer qué porcentaje corresponderá a cada pensión de sobrevi

vencia deberá estarse a lo señalado en la letra a. ~ anterior. 

Ejemplos.-

1.- El señor NN jubiló con perseguidora del artículo 132.0 del D.F.L. N.o 338, de 1960, 

el 1.0 de agosto de 1966, con una pensión inicial de Eo 990.- Falleció el 25 de m'arzo de 1975, fecha 

a la que su jubilación ascendía a Eo 744.714.-, causando una pensión de viudez del 500/0 de la pensión 

de jubilación, es decir, de Eo 372.357. La viuda percibe en septiembre de 1978 una pensión de viudez 

de ,S 3.844,66 y en diciembre una de S 4.306,02.-

En este caso, por tratarse de una pensión de viudez proveniente de una pensión persegui

dora, corresponde aplicar al monto de la pensión de jubilación vigente a la fecha del fallecimiento, ex

presado en pesos actuales, el factor de revalorización de dicho período (14,89): 

$ 744,714 x 14,89 ~ $ 11.088,79 



-:- 10 -

Entonces, el 500/0 correspondiente al montepío de la viuda será al 31 de diciembre de 

1977 de $ 5.544,40.- Esta suma debe incrementarse en los porcentajes de reajust~ operados en marzo 
y julio de 1978, con 10 cual se obtiene que su monto, a septiembre del mismo año, será de $ 6.586,75 

y, a diciembre de 1978, aplicado el 120/0 de reajuste, su monto quedará en $ 7.377,16.-

2.- El señor ZZ jubiló con pensión perseguidora del artículo 128.0 del D.P.L. N.o 338, 

de 1960, el 27 de mayo de 1970, con un monto inicial de Ea 4.549,40.- Falleció el 19 de marzo de 

1978 causando una pens~ón de viudez del 500/0. 

Al momento de fallecer, la pensión del señor ZZ ascendía a $ 6.241,35; por tanto, el mon

tepío inicial fue de $ 3.120,68.- A septiembre y diciembre de 19781a pensión de viudez era de 

$ 3.269,39 Y de $ 3.661,72, respectivamente. 

En este caso, a diferencia del ejemplo anterior, no será posible revalorizar la pensión de 
viudez, ya que, si bien se trata de un montepío causado por una persona jubilada con anterioridad al 
1.0 de septiembre de 1975, el fallecimiento del causante se produjo ~on posterioridad. Esta circunstan
cia impide aplicar a la última pensión del causante - monto inicial a revalorizar - algún factor de reva
lorización, toda vez que la tabla del artículo 2.0 no contempla factores para períodos posteriores al 31 

de agosto de 1,975. 

IV.- LIMITE HASTA EL CUAL OPERA LA REV ALORIZACION 

A.- Monto del Tope. El artículo 5.0 del decreto ley N.o 2.444 dispone que ninguna pensión 

revalorizada podrá exceder del límite fijado en el artículo 25.0 de la Ley N.o 15.386 vigente al 31 de 

Diciembre de 1977. Dicho tope, a la fecha indicada, era de 30 sueldos vitales mensuales. COlllO el suel

do vital mens~al a esa fecha era de $ 445,51.-, el1ímite de la revalorización 10 constituye, al 31 de Di

ciembre de 1977. la suma de $ 13.365,30. 

Ejemplo.- El señor XX gozaba, al 31 de Diciembre de 1977. de una pensión de jubilación 

ascendente a la suma de $ 11.500.- Luego de revalorizar su pensión en conformidad al artículo 2.0 del 

decreto ley en coment~io, su monto quedó fijado en $ 13.649,00 al 31 de Diciembre de 1977. Como 
l ' ' 

este último monto es superior al mencionado tope 'de treinta sueldos vitales vigente a la misma fecha, la 

pensión revalorizada debe toparse en la indicada suma de $ 13.365,30, constituyendo esta última canti

dad el monto revalorizado definitivo, sobre el cual deberán aplicarse los reajustes operados con poste
rioridad al 31 de diciembre de 1977. 

B.- Situación de los beneficiarios de dos o más pensiones y de pensiones ,de sobrevivencia. Res

pecto de los beneficiarios de dos o más pensiones, el límite antes indicado debe aplicarse a la sutna de 

todas ellas, considerando incluso aquéllas que no han es'tado afectas a revalorización. Cabe advertir que 

esta última norma recibirá aplicación en la medida que, a 10 me'nos, una de las pensiones esté afecta a 
revalorización. 

El artículo 5.0 hace extensivo el tope a la suma de las pensiones de sobrevivenoja de los ber 
neficiarios de un mismo causante. 

Para aplicar las normas sobre el tope en examen en el caso de beneficiarios de dos o inás 
pensiones susceptibles de revalorizarse, debe tenerse presente 10 dispuesto en el artículo 8.0 en orden a 
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'que la revalomaci6n s'e efectúa en estos oasos en orden decrecien'te de:Jos mont6$d~,'dith~á~ :p;n~~btte~~ ' 
comenzarido por la de mayorrmonto. De este modo, si la pensiónde mayor mÓ~to revalotiz~~~'a ,#4.~ , 
cie~brede, 1977, sumada a la,pehsión aún no revalorizada que le sigue en ord~ndeCre~i~nte; ~c.~ae"}f 
del tope, corresponderá rehajar el ,exceso de la revalorización 'apii~ada á 1~ primera. 

"" ' . 

Ejemplos.- I 

1.~A131 de diciembre de 1977 doña NN gozaba deiunapensión dé jtibila~ión y ,:de~· 
, . .. ' . . . ' ~ .' 

tepío de $ 5.000 Y $ 1.000, respectivamente. Luego de revalorizar ambas pensiones, qU,e,dan e~ ,': 
S 9.500 y $ 1.500, respectivamente. En este caso la suma de ambas pensiones' revaloriz,~d'as a1.canz~ a ',:: 

S 11.000, suma inferior al tope tantas veces indicado y, en consecuencia, su titular ~iene dere',*"ó 'a q~.c~ 
sus :dós pensiones' sean revalorizadas en su totalidad. 

2.- Don ZZ gozaba al 31 de diciembre de 1977 de una pensión persegui~~ra de S 9.000 , 

Y una pensión de vejez de $ 5.000.- La suma de ambos montos excede el tope de treinta, sueld~s ~i~a
les mensuales vigentes a diciembre' de 1977 y, por ende, esta persona no tiene :derecho a que~s~: pensioÍl: 
de vejez se revalorice. Debe recordarse que la pensión perseguidora no queda afecta a !eva:ibri~a~ió,n , ;, 

por disposición del artículo 1.0, pero se considera para efectos d,el tope por establecerlo ~sIel~t'¡c~l~ 
5.0. 

3.- La señora YY gozaba al 31 de'-Cliciembre de 1977 de una pem¡ión de jubilación,de ' 

S 7.000 Y de un montepío de $ 3.000~- La pensión de jubilación alcanzaría, una vez ~eval~rizada, :~ Ía , . , ' 

cantidad de $ 12~ 600. No obstante, como sumada esta pensión a los $ 3.000 del montepío, excede eL·': 
" " " , .~ 

tope de $ 13.365,30, aquélla debe rebajarse a $ 10.365,30, cantidad que, sumada nuevamente: á, los ci:" , 
tados S 3.000, dará exactamente el equiv~ente al tope. Como es dable observar, el mOl}tepíQ,:nb PQ~ , , '~ 
drá ser objeto de revalorización. 

4.-Don XX fallece en actividad causando una pensión d.e viudez y cuatro pensi0tl~s4~ ~ !~ , 

orfandad. , A131 de diciembre de 1977la suma de las cinco pensio~es de sobrevivencia asc~ndA ; '~,;:: ' '''~'' ,~ 
$ 8.000,00, de los cuales $ 3.636,36 correspondían a la pensión de viudez y $ , 1.090,91: ~,adapen~i~ 

de orfandad. Estas pensiones deben revalorizarse independienteme*0~.L"¡¡}~,~a, -· , 
A) dei Título 111, p~r haber sido causadas por un imponente activo. Una vez revalorizadas, el~ónjuntr~ , 
de estas pensiones asciende al 31 de diciembre de 1977 a $ 15.200, cifra superior al tope. Enc:onse~ ,:,
cuencia, todas las pensiones de sobrevivencia deberán rebajarse proporcionalmente a s~~ montbs'"de mo· 
do que la suma de todas ellas no exceda de $ 13.365,30. De esta manera, los nuevósnioiitosTévaloriz~~ 

dos topados s~rán de $ 6.075,14 para la pensión de viudez y de $ 1.822,54 para cada una de l~ cuatr<:>' 
. . . '. 

pensiones de orfandad, cantidades que sumadas dan tm resultado de $ 13.365,30. " 
', .( . 

'j, " 

5. - Don W}N fallece teniendo la calidad de pensionado" y causa pensión de viudez y tres 

pensiones de orfandad. En éste caso debe 'revalorizarse la pensión inidal del causante, c~~o se ,señaló ' 

en la letra C) del T~lo IÍI, por tratarse de pensiones de sobrevivencia causadas por lln pensioi1;fldo;' Al 

31 de diciémbré de 1977la pensión révalorizada del causante asciende a $ 15.600. ' 
. . " .~ .. 

En conformidad al 'artículo 4.0 debe determinarse el monto revalorizado de cada una de 

las pensiones de sobrevivencia aplicando al monto de la pensión revalorizada del causante el porcentaje 

que a cada una de ellas corresponda al 1.0 de enero de 1979. Suponkndo que no se hubieren rhodificado 
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los porcentajes iniciales de cada pensión de sobrevivencia, resultaría que el monto revalorizado al 31 de 

diciembre de 1977 de la pensión de viudez será de $ 7.090,90 (45,450/0) Y el monto revalorizado de 

cada pensión de orfandad, a la misma fecha, ~lcanzaráa $ 2.127,27 (13,640/0). No obstante, la SUma 

de las pensiones de so brevivencia ($ 13.4 7 2, 71) su pera el tope establecido en el artículo 5.0 citado y, 

por tanto, los montos de cada una de ellas deberán rebajarse proporcionalmente hasta el tope de -

$13.365,30, quedando la pensión de viudez revalorizada en $ 7.0~~,37 y cada una de las pensiones de 

orfandad en $ 2.110,31. 

6.- Don VV fallece siendo pensionado y causa pensión de viudez y tres pensiones de or

fandad. Su vj.uda, además de ser beneficiaria de pensión de viudez, goza de pensión de jubilación de 

monto superior, a aquélla. 

En este caso, procederá revalorizar primero la pensión de jubtlación por ser de monto ma

yor, conforme a las normas generales ya examinadas. Luego, procederá revalorizar la pensión de viudez 

en la: forma descrita en los ejemplos precedentes. 

Puede suceder que la pensión de jubilación de esta viuda, acumulada a la pensión de viudez 

no revalorizada, resulte t,opada. En este caso, la pensión de viudez no será revalorizada. 

En este mismo ejemplo, para aplicar el t0'pe al conjunto de las pensiones de sobrevivencia 

la pensión de viudez se considerará en su monto no revalorizado - puesto que no fue objeto de revalo

rización - y las pensiones de orfandad en sus montos revalorizados. 

V.- FECHAS DESDE LAS CUALES SE DEVENGAN Y SE DEBEN PAGAR LAS PENSIONES RE

VALORIZADAS. 

En t:onformidad al artículo 7.0 lqs nuevos montos de las pensiones revalorizados y reajus

tados en los porcentajes de reajuste que operaron los meses de marzo y julio de 1978, se devengan a 

contar del 1.0 de septiembre de 1978. 

, Por otra patte, el pago de los nuevos montos y de las diferencias ya devengadas debe co

menzar a hacerse, ainás tardar, desde el mes de abril de 1979. Las instituciones de previsión deberán 

extremar las medidas para acelerar al máximo el cálculo de los nuevos montos, para obtener la inicia

ción de su pago cuanto antes. 

Cabe hacer presente que las pensiones revalorizadas deberán calcularse, a partir de diciem

bre de 1978, con el reajuste del 120/0 que operó a contar de esa fecha. 

VI.- DECLARACION QUE DEBERAN EFECTUAR LOS BENEFICIARIOS DE DOS O MAS PEN 

SIONES. 

Los beneficiarios de dos o más pensiones deberán presentar una declaración ante cada una 
de las instituciones de ·prevl·sión p·' agadoras en la l' d' , 1 di' 'b , , que n lcaran e monto e as penSlOnes que percl en 
y las enud,ades que las pagan. 
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Esta declaración deberá efectuarse a más tardar el día 31 de enero de 1979, en formula
rios que las Cajas confeccionarán especialmente al efecto y que pondrán a disposición de los interesa

dos a la mayor brevedad. 

La circunstancia de percibir indebidamerite montos revalorizados en razón de no haber 
presentado declaración o h,aberla efectuado incompleta o falsa, será sancionada con una multa equiva
lente a cinco veces el monto de lo percibido indebidamente, sin perjuicio de la restitución que deberá 
hacer el interesado de dicho monto, en valores reajustados, en conformidad a las instrucciones que im

partirá más adelante esta Supetintendencía. 

VII.- FINANCIAMIENTO. 

La revalorización será financiada con cargo a los recursos propios de cada entidad de pre
visión. El concepto de recursos propios es el definido en el inciso segundo del artículo 51.0 del O.t. 
N.o 670, de 1974, sobre cuyo alcance se han pronunciado anteriores instrucciones de este Organismo. 

Sólo en caso de ínsuficú:ncia de los recursos propios de una entidad previsional, los Fon
dos de Revalorización de Pensiones IespectÍv9s aportarán las cantidades que sean necesarias para com
plementar el financiamiento del aumento de pensiones que resulte de la revalorización. 

Estos aportes se efectuarán sólo en la medida y por el tiempo que sean necesarios,sin 
constituir, por tanto, una forma de concurrencia permanente. 

El Fondo de Revalorización de Pensiones creado por la Ley N.o 15.386 sólo podrá efec
tuar aportes a las entidades de previsión a que s,e refiere el artículo 2.0 del D.L. N.o 1.263, de 1975, 
a la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, a la Caja de Previsión Social de los Empleados Municipa
les de Santiago y a aquellas entidades que actualmente perciben aportes de dicho Fondo. 

En el evento de qUt los recursos de los Fondos de Reválorización de Pensiones resulten 
insuficientes para efectuar estos apoItes, el Fisco aportal á a éstos las diferencias mientras éstas subsis
tan. 

VIII.- OTRAS NORMAS ATINENTES A LA REVALORIZACION. 

Los artÍculos 15.0 y 16,0 del O.L. N.o 2.444 precisan que la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado se considera para los efectos de sus normas como entidad previsional, y que la revalori
zación se aplica también a las pensiones de regímenes previsionales de la Caja de Previsión de la De
fensa Nacional y de 1 .. Dirección de PrevisIón de Carabineros de Chile que cumplan las condiciones 
previstas en el artículo 1.0. 

Por su parte, el artículo 14.0 dispone que los aumentos de pensiones resultantes de la re
valorización serán pagados pOI las entidades de previsión sin necesidad de requerimiento de los intere
sados, ni de resolución ministerial que autorice dicho pago. 

I I Finalmente, es necesario destacar lo dispuesto en el artí~ulo 5.0 en orden a que la aplica-
ción del 0.1. N.o 2.444 no puede significar, en caso alguno, una disminución de los montos vigentes 

de las pensiones. 
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IX.- DESCUENTOS DE LA PRIMERA PENSION O DE LA PRIMERA DIFERENCIA DE PENSION. 

El artículo 12.0 deroga todas las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias que 
¡establezcan porcentajes o proporciones de la primera pensión o el todo o'parte de la primera diferencia 
mensual de pensión, como fuente de recursos de los regímenes previsionales. 

" 
Ruego a ud. disponer la más amplia difusión de estas instrucciones, especialmente entre 

quienes deberán aplicar las normas sobre revalorización de pensiones, como asimismo comunicar a la 
brevedad a este Organismo toda duda o dificultad que merezca la inteligencia y 0bseritncia práctica 
4e estos preceptos. 

, l . 
. ;J 

Saluda atentamente a Ud., 

RICARDO SCHMIDT PETERS 
SUPERINTENDENTE 


